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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE POBLICA TODOS LOS (JAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PART£ OFICIAL ( Además del anoncio general, se cí-|
sustitutoé óecioodel alislainieiilo, juolameote con' hará personalmenle á todos losmornál 

loa individuos del Ayuûlanïienlo, loa ' S comprendidos en el alistamiento ¿ 
Curas párrocos o los eclesiásticos qne! citación se hará por papeletas di.nh 
aquellos designen, á fin de suminis- cadas, de las cuales so en1reB»rs„P =ï h ’ 1“.'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Art. «52 ConcarriráQ á la forma-’ I

(Ley d» 3 i« Noviembre da 1856

Imprenta, Mlnfreafía y librarla «1« ». AC>ü8Tli¥ 

M ereado A8 y IHayor ao.

EN PROVINCIAS, 

Km las prinelpala* librería».

í

i pan . i^ok’tin
ADVERTËNCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para co
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

SE SUSCRIBE, 
BN LOGROÑO:

31 pÚ- 
e sui 

toda 
alada*  
los ni- 
pen á

*e y demás operaciones del reemplazo;
P8ro cuando los mozos huérfanos ú los 
expósitos se hallaren à ia vez en los 
Jo» casos expresados, losAyuntamieu- 
^os y Comisiones provinciales se aleñ
arán al punto de res dencia de |. s 
perso nas que hubieren prohijado á di
chos mozos, y po al do los establecí- 
Atentos de Benefleencia, salvo el caso 
uc haber muerto los prohijantes, que- 
«ándo en menor edad el prohijado.

<SS MM? el Rey y la Reina

(Q. D. G.) continúan en esta

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

3 com

1) NIÑO 
IN

De igual benefloio disfrutan

su A. R. la Serenísima señora
Princesa do Asturias y SS. A A.

RR. las Infantas Doña María

Isabel, Do la María de la Paz y

doña María Eulalia. >

MÍNISTERIO DE LA GOBERNACION.
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6.‘ El asilo ó establecimiento 
Beneflcencia en que se criaron ó 
jue se hallaren acogidos los mozos 
huérfanos de padre y madre y los ex
pósitos, ó el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado, 
se considerarán, respecto de los mis- 
toes, como la residencia de su padre
pera la formación del empadronamien-

Irar las noticias que se les pidan, te
niendo siempre de manifiesto los libios 
parroquiales.

Ë1 asiento de los ec| siásticos será á 
la derecha del Presidente.

Art. 53. El alistamiento de mozos 
será firmado por los Concejales del 
7>«e¿¿o-8ecc¡on, y por el Secretario ó 
el que haga sus veces. Dichos funcio
narios serán responsables de. las omi
siones indebidas que contenga, ó in
currirán en las multas de 100 á 200 
pesetas cada uno de los primeros, y 
oe 200 à 500 el segundo por cada rao 
zo que hubieren omitido sin causa 
justificada.

Si de las diligencias que en tal caso 
hará instruir el Gobernador de la pro
vincia resultase fraiduleola la omi

ssion, remitirá las actuaciones al Juz
gado ordinario para los efectos preve
nidos en 61 art. 205.

Art. 64. Verificado el alisiamien 
lo, se fijarán ánles del dia 6 de Di
ciembre copias autorizadas por el Al
calde y por el Secret rio del Ayunla- 
nienlo en los sitios públicos acostum- 
írtdos, cuidando con el esmero posi- 
)le de que permanezcan fijadas po.»' el 

espacio de 10 dias. En dichas copias 
se expresarán los puntos de residencia 
de los mozos alistados.

def 
eo

îilitarâi

CAPITULO VI.

De la rectificación del alistamiento.

Arl. 55. El dia 8 de Diciembre, 
y prévio anuncio,al público para la 
concurrencia de los interesados, se 
hará la rectificación del alistamiento, 
el cual Se leerá en voz clara é inleli- 
g'ble, y se oirán las reclamaciones 
que hagan los interesados, ó por ellos 
sus padres, cura lores, parientes en 
grado conocido, amos ó apoderados, 
asi en cuanto á la exclusion como á 
la inclusion de otros moz s y á la 
edad que se baya anotado à cada uno.

P8ICI0S DS S0SC8ICI9Ï
í» Zoyrog»._por u BM Já M,_

Por trei id, 34,—Por leia id. Qd.-Por 
un año 120.

Ftura,—Po, ___
treiid*  44,—Por leit Id. 84.--Por un 
año 150.

I pecunaria.
- Hr.í * que eo Side Diciembre 

cadas, de las cuales se ïnlregarTn^'âî I í/kinnn Tf alistamisoto no 
mozo, y á falto de ésle, ,i n« pu5ie- eda®d * «"»»«*>•  * 
se ser habido, á su padre, madre cu- II A - r 
rador, pariente mái coreano, amo ú S5 «ño.
Otra persona de quien dependa; y la Diciflmhrp 
otra se unirá al expediente desnues » t ’ 
que haya firmado el mozo ó cualnuie- L alistados 
ra de las personas mencionada! à í¡orS dMoSwT t «le- 
quiene?, en defecto del mismo se hn-l LjL «espues de haber cumplido la 
biese hecho saber la citación. En caso I tíifiposiciones 
de que ninguno de estos supiese fir I f « • r « • .-n 
mar, lo hara un vecino de la casa ól W4««liflqueffi haber sido
de alguna de las inmodialas 
nombre. Para el mismo reemplazo, á

Art, 36, El Ayuntamiento oké producido ó 
breve y sumariamente las indicadas hos a?Ucu os 67 
reclamaciones, y admitirá en el acto y r® . 

las pruebas que se ‘^frezcao, tanto por |(in,!n'íiu comprendidos en el ar
el interesa Jo cuanto por los que le A .i Vq p 
conlradlgan, acordando en seguida lo ios te ovan daiT**®  V®”'®"”’® 
que le parezca josto por mavoría ab- Im^A ®® P?**®  <I“® ““ 
solu'.a de votos. Todo lo qne se hava 1comprendido en cualquier 
expuesto cooetará suciolamenle en »1 Z’ Ï ‘ï'f’ 
acta, asi como también el extracto dfli P"® i .^^cluya del alistamiento, 
las pru-bas presentadas v lí reX “® produzca reí 
clon del Ayuntamiento^ ‘'^«olu- damacion al efecto, qSedando, sin

Sedarás los interesad's que enta- “P <íe lo*  
bien reclamaciones uoa cerfiBcacion durion dela ei- 
ep que consten e8*as  con todas sus Art fid «î k. • . « • 
ciicunstancias, sin eiiairles nínaim Lm ® Joshacaciouesofre- derecho. ■•««««'» nin.uD oídas por los ictereeados no pudiesen

Arl. 87. Cuando los mozo» one IZ*»„  Ï» porgue sea 
reclamen su exclusion del a lista mi en Iwn.**"' ’ •"’•“'"“f** ’ en dlslioloe poe
to por hallarse comprendió, «1« S ' f** ’''"? ‘‘í* ’ <*•  Pfeseutarse 
de óros puebles fuefen ¿b?es d” so Ge ïnFcÔnsVar sT' '? 
lemnidad, las Autoridades v Avonla- lí«i ’i®.®?”?achSj se- 
mienios respectivos no les exigirán «I Ayantamieolo un término 
cosías, derechos ni olro pÓel áue e ®«< «• '«»«••« 
de la clase de ofic o en cuantas dlli («"¡acaciones. En - 
geodas tengan aquellos oue nrac - L a?"*" ’ í P'Uuici» de la resolu- 
car para la jnstificicion del hecho en preseokn d'híX T*"*?  
que fundan sus reclamaciones. derará'cómn íín® v® “a”' 
u.«-

qu'eí ¿r ouS^in^ÓtKo

2.® Los que en un reemolazo an- 1presentasen en lerior hayan redimido la óerl. deH^ál dSSSSfeu’ **
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Art. 61. Si no pudieren concluir- 1’ Al alistamiento del pueblo ea 
S3 en el dia 8 de Diciembre las opera- qq^ el pa Ire, ó á Mía de este la [na
ciones requeridas para la rectificación <ire del mozo, haya tenido p r más 
del alistamiento, se cooliuuaráo en tiempo su residencia durarte los dos 
los dias festivos inmediatos y aun en años anteriores.
los no festivos si fuere necesario, hisla 2.® Al alistamiento del pueblo en 
su conclusion, anunciando al fin de que el padre, ó á falla de éste la ma
cada sesión el dia en que se ha de ce- dre, tenga su residencia desde l.“ de 
lebrar la siguiente, y fijando en los Diciembre o la haya tenido en esle dia. 
sitios acostumbrados los edictos que 5.® Al alistamiento del pueblo en 
correspondan que el mozo haya tenido por más tiem-

Arl. 62. En la mañana del dia po su residencia durante los dos años 
anterior al del sorteo se reunirán los anteriores.
Ayuntamientos para dar lectura y ce- 4.° Al alistamiento del pueblo en 
rrar definitivamente las listas reclifi- que el mozo'tenga su residencia desde 
cadas, oyendo y fallando en el aclo l.° de Diciembre ó la haya tenido en 
cuantas reclamaciones se produzcan este mismo dia.
respecto á la inclusiou ó o.xclusion de 5 ’ Al alistamiento del pueblo de 
algún mozo. que el mo«o sea natural.

Dichas listas serán firmadas por los Art. 68. Si despues de terminado 
individuos del Ayuntjiniento y por el el plazo de la rectificación de las listas 
Secretario,y no sufrirán ya más alte- resultare algún mozo alistado y sor- 
racion que la que resulte á conse- teado en un solo pueblo, en él única- 
cueocia de las reclamaciones y com- meut responderá de la suerte que le 
patencias de que trata el capítulo si- haya cabido, aunque, según lo dis- 
guiente, dejando para otro llama- I puesto en el arlícñío anterior, debiera 
miento á los mozos que resultasen con mejor derecho haber sido com- 
omitidos. prendido en otro cualquieralistamiento

Lo mismo sucederá si el mozo Ilega- 
CAPITüLO Vn. se á ingresar en Caja por el cupo de

. un pu‘ b.'o sin que otro pueblo asistido 
De las reclamaciones y competencias m jor derecho hubiese entablado 

relativas al alutamienlo. debida forma la competencia de que 
Art 65. Los interesados que pre- I trata el artículo siguiente: 

tendan reclamar contra las resolacio- I Art. 69. Cuando un mozo haya sido 
nes del Ayuntamiento lo manifestarán I comprendido simultáneamente en los 
asi por escrito en el término preciso y I alislamit otos de dos ó más pueblos; sus 
perentorio de los tres dias siguientes I respectivos Ayuoiarnientos se pondrán 
al de la publicación de aquellas, pi- I de acuerdo para decidir á cual de ellos 
dieúdo al miimo tiempo la certificación I corresponde.
conveniente para apoyar su queja. I Si se hallasen discordes, remitirán 

Esta certificación comprenderá los I los expedientes á la Comisicn provin- 
demás pormenores que señale el Ayun- I cial, y ésía resolverá en el caso de 
tamiento, y será entregada al intere- I que los pueblos interesados correspon- 
sado dentro de los tres dias siguientes I dan á la misma provincia. Si pertene- 
al de la presentación de su escrito, sin 1 ciesen á pueblos de di.stíntas provin- 
exigir por ello derecho alguno, anotan- I cías, entónces sus respectivas comisio- 
do en la misma certificación el dia en nes procurarán ponerse de acuerdo; y 
que se verifica su entrega, y dando co- I de no conseguirlo, remitirán los c-xpe- 
nocimiento de su expedición a los de- I dientes al Ministerio de la Gobernación 
más mozos interesados por medió de I en el plazo menor posible, que en nin- 
edictos fijados en los sitios públicos de I g on caso podrá pasar de ocho dias. 
costumbre. I No habiéndose resuelto la duda pa-

Art. 64. Dentro de los 16 dias si- I ra el día del sorteo, ser sorteado el 
guíenles acudirá el interesado á la Co- I mozo en los diversos pueblos don e se 
misión provincial presentando la certi- I verificó el alistamiento; pudien lo ex- 
ficacion que se le haya librado, sin la I cepciooar en cualquiera de ellos, y 
cual, ó pasado dicho término, no.se ad- I quedando sujeto á responder de su nü« 
milirásu iustancia, à no ser en queja mero en aquel que defioitivamente se 
de que se le niega ó retarda indebidá- declare con mijor derecho á recla- 

CAPITULO VIIÍ.

meüle aquel documento. I marl ».
Art. $5. Si la Comisión provincial Lo prescrito en este artículo se en- 

cooaidera que puede resolver sobre la tenderá sin perjuicio del derecho que, 
reclamación sin aiás inst iiccion del ex- con arrsglo á los anteriores, tienen 
pedienle, lo hará desde luego. En caso I los interesados para reclamar contra 
contrario dispondrá la instrucción que los acuerdos que dicten los Ayunta- 
deba dársele, limitando el término pa- miemos y Comisiones provinciales acer
ra ello al puramente preciso, según las j ca del alistamiento.
respectivas circunstancias, à fin de que 
no haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 66. La resolución de la Comi
sión provincial será ej-'cutiva desde I J^el súrleo en general y de las opera- 

sin perjuicio de que los intere- I czones que inmediatamente deéen se
sudos puedan recurrir al Ministerio de I muirle.
la Gobernación en el plazo y forma que
esta ley esiablece para todas las recia- I Art. 70 En el último domingo 
maciones que se hicieren al Gobierno. I del mes de Diciembre se hará anual- 

Arl. 67. Cuando un mozo resultare I naenle el sorteo general en lodos los 
incluido en el alistamiento de dos ó I pueblos , aia detenerlo por recursos 
más pueblos, se decidirá á cual de ellos I que se hallen pendientes aeerca del 
deba corresponder por el órdenseñala- I alist-jniiento ni por ningún otro motivo, 
do en el art. 48; de modo que si no I Empezará el acto á las siete de la 
concarren las circunstancias que ex- I mañana, y solo podrá suspenderse por 
presa el primer caso, se atenderá à las I una hora despues de medii/dia, conli» 
que comprende el segundo; á falta de I nuándolo nuevamente hasta su termi- 
•ste á las del tercero, y así sucesiva- I nación
mente. En tal concepto el mozo sortea-| Ári,7i. El sorteo se verificará á 
do corresponderá5 I puerta abierta, aute el AjUftUwlQnlo

primero basta el uliimosucesivamenle.
Art. 72, El Présidente del Ayunta

miento hará escribir a| principio de 
la lista de mozos sortea los los que se 
encuentren en el caso previsto por el 
art. 24, y que por disposición del mis
mo tienen designados los primeros oú-

y á presencia de los ioleresados, le- í mente fnr^nea h i x j 

vendóse el aislamiento lal cual baya haya oinom, L "“li'I’d porque.,, Jal 
sido reclidcado. según lo dispuesto en o/dífep»“ow Ía
los artículos ant.eneres, y escribiéndo- AH 78 ’s??±”*®- ■ . > 
se los nombres de los mozos alistados é b-rse señala in L®®*?®®».®»®» <Jo ha-1 íes 
aorteablea en papeletas iguales. flcacion de h. . i™'"'? P®« “ !«««• P™ 

En otras papeletas Un,bien IgualM btS êntÎH a ® • *■ 
se escribirán con tetras tantos núme- «ion proSl ó^'áí’A'® 
ros cuantos sean los mozos desde el GoberLciJn « ® “* Mmislerio de I. luJ, 
nrimero hasta filiiiiimno..s.Mz.;„ ... I mandase excluir del-e» 1 

se eje9i» 

hecho ya 1 omi 
rieo, descenderán sucesivamente pom 

los nombres corresjiondieotes á los p^ov 
ït S® individuo tuna 

sorltío irooli 
ATI. /y b| por contrario so de- hsi 

biese incluir algún individuo, se eje- 'derá 
cutara como corresponde en el caso ^1«« 
de no haberse verificado el sorteo- ne-
nn y® ^echo, se ejecutará
f mismas üw®
t rmahdadtís que quedan prevenidas.

1-ira ello se incluirán en un globo

meros.
Estos, por consiguiente, no serán en

globados para a ejecución del sorteo
Art. 73. Las papeletas se introdu

cirán en botas iguales, y éstas en dos 
globos; contendrá el uno las de les 

y números,
leyéndose ios primeros separadamente 
al tiempo de la introducción por el 
Presidente del Ayuntamiento, y los 
segundos por otro de los individuos de 
la Municipalidad.

,, , . cru U(l ü
Uohw números cuantos sean los míen™ í -—.va vuainus sean ios rao- '“æ" 
os de la edad que c^lraroii en el pri- 

mer sorteo. P" ^olda
En otro globo se incluirá otra pape- ^r

41? í“® éntre nue- !««Art. 74. introducidas las bolas, \ vampnio Ti '’—''«••o ««o-
se removerán saficientemenle en lo¡ ‘ 
globos, y su osiracciou se erili" ¿T ±u. defXr*!’!! *' '« P’* 
por do. oíaos que oo paseo de h edaS ' 80 ’K , 
de 10 anos. Ki tivtraidas estas papelelas,

Uoo de los niños sacará una bola «eM^M.Ar.’dlíT"''* ‘ '* 
de las que cootengao los nombres, y iocluido se^a el ot j i •““’’“'“I'’

1 la entregara al Regidor. El otro n ño -J»iar4 . y se 
sacará otra bola de las que cooteogan que hub^se's!cad',"pr“’® “ ’ “““

•' “ el ’ort w

El Kegilor sacará la oaoeleta nn. I '"•''“'Imiirtn en «nglo- 
coiitooga el oombre y la^leerá rn vn, nu ”i ^os moios, y en 
alta. El Presideote Í,«rá7n seauida ±eZ «®« ®> 
el butoero y lo Iserá d 1 mismo modo ntraT^n “ i “®’®’ Y I’ 

6.IM papelau, se maoi ™aX ¿ estons, 
os demás ¡od.vi,mos del Ayo,dato,eo- Lre elT/" unV I”’ 

1"*®«» Sero ï ¿ir" coo'^eï s"* ““ 
verlas, y se conservarán uni,las hasta Art 81 Vprifino i । 
que termiue la operación del sorteo. Quedará de«inn?u 

Uor esta iniamo orden se eiecota’rá ’“í P"'',«»• «I ™ozo 
laoiñaccion de las demás bSas sin í"»-”* . ®* “““ero que 
que pueda praclicarsa de ouevo ni vol- q'unX" ‘“**''* *' 
verse a empezar la operac on balo nin- '°’."‘'os mozos sorteados
gna pretexto. P«roc on Paj.j oin- desde aqu I numero ec adelante as-

Loa Ayonlamieolos seráo respoosa- nkiáaH '“P’®l‘«nienU cada unoona 
bles de laI ilegalidad de «f"“actos^«e "‘T'* •”® ®» «“»• 
deberao ejecolarse con toda foriali- » '"’iT®*
dad y exactitud. cm ei numero 12, el otro tendrá el

y acta con la mayor precisioo y ctari- sivara'nte 
dad, y en ella anotará los nombres de 
08 mozos según vayan saliendo, y con 

ieiras el oumero quecorrespOndj á ca
da une.

A la vez uno de los Cone jales es
cribirá dichos nombres «u una lista 
de extracción, pur orden de’númsros, 
al ladod-*! que haya cabido en suerte 
a cada interesado.

Arl. 76. Luida el acta en el ms- 
menlo de Isrmioarse la operación del 
sorteo, consignaodo al fin de ella b 
hsb de extracción, se firmará, d ;s- 
pues de salvadas sus enmiendas, por 
108 iüdividiios del Ayonlamieob y por 
el Secretario; fijándose copias autori
zadas de la indicada lisia en los sitios 
públicos de costumbre

dos 1
:V3D V 
Arms 

■ plicai 
gará 
re se 
curai 
derai 
depei 
(Ileon 
mozo 
Dieoci 
misan 
lacior

jupiei 
iómb

ié lai

r 
|Art. 
Éo I 
lelos 
heto f 
áoD d 
video 

lolel c

' An. 
los ini 
Bfniedi 
,lhpor 
divo I 
Rblí 
^ect 
fber ( 
loiisii 
Rvor 
Mí IK 
Mivos 
locimif 

platas, 

filóse 
Wmlí 
«lacti 
ffresn 
rteo (i 
tóa i 
h los

• fueren más de uno los
individuos que se han de incluir nue
vamente, se pondrán las papeletas 
correspondientes con sus nombres y 
las otras en blanco hasta complodar 
un numero igual al de los que se han 
de aumentar; pero el tercer sorteo se
rá respectivamente para cada uno en
tre los dos mozos que teogan el mis
mo número, ascendiendo los otros.
, preciso término de
os 1res días siguientes al de la cele

bración del sorteo, el Alcalde de cada 
pueblo remitirá al Gobernador de la 
provincia respectiva tres copias lite
rales del acta del mis no sorteo, au- 
lonzadM con la firma de los Conceja
les y del Secretario del Ayuotímien- 
10, en las que constarán lodos los mo
zos que liayao sido sorteados eo vir
tud de lo dispuesio en los artículos 
precedentes, cou expresión de sus 
nombres y ae los números que les ha
yan locado.

El Gobernador, conservando en su 
poder una de estas cepias, posará otra 
de ellas a la Comisión provincial para 
los electos prevenidos en el art.. 25. 
y remitirá la tercera al Miuislerio

Art. 77. Las consultas y reclama
ciones que se hagan al Gobierno acer
ca del modo de enmendar las equivo
caciones ó inexactitudes cometidas en 
los sort JOS se resolverán por el Minis
terio de la Gobernación eu la forma 
que previene esta ley.

Nunca se anulara sorteo alguno si- 
^eUrmíne expresamente 

el Gobierno, oído el dictamen del Con
sejo de Estado, cousjderaudo absoluta-
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que rio Jla Gebernaeion en un volúraeu, folía- 
ibsanar-do y bien acondicionado, que com- 

■ prenda por orden alfabético las actas 
de ha-'desorteo de lodos los pueblos de la 

a justi- Iprovincia.
d'j ha- bos individuos que firmen estas co- 
Gorni, pías serán responsables de su exacti- 

> de b lud, é incurrirán mancomunadamente 
uir del en ¡a multa de 250 pesetas por cada 
10 pjp- uno de los mozos que se hubieren 
cho 'M omitido ó añ dido En este caso, dis-

po que hayan figurado en los batallo
nes de depósito no les será de abono
para el servicio activo de filas, pero 
si para extinguir los plazos de reser
vas y reclutas disponibles.

Art. 88. La estatura mínima para 
ingresar en el Ejército activo sera de 
un metro 545 milímetros. Los qae 
sin tener talla alcancen la de un me
tro 500 milímetros, conservando bue
na robustez y conformación, serán 
a'U temporalmente en los batallones ¡ 
de depósito. Estos individuos cortos 
de talla se presentarán á ser reconoci
dos eu los llamamientos de los tres 
años siguientes al de su sorteo, y si I 
alcanzaren en cualquiera de ellos la I 

o, . j , . I ¡?ba i’eglamentaria para servir en ac- I
(lArl. 84. Terminado el strleo, se i tivo, serán desde luego destinades á I 

jcitii’á inmed ia la mente por edictos á I la situación que l^s habría c<^rrespo^— I 
b mozos sorteados para que se pre- dido por el número que obtuvieron en I 
jenten en el lugar que se les designe, su sorteo, y el tiempo que sirvieron I 

globo celebrar el acto del huma- en el depósito no les será de abono I 
)s rao- pnradr domingo del mes para el servicio activo, pero sí para I
el pri. ¡lie Enero, así como la declaración de extinguir los piazos en las reservas y I 

¡soldados.^ I en la situación de reclutasdisponib'cs. I
An. 8o. Además de este anuncio Los que al cuarto año no alcancen I 

seneral, se citará personalmente á lo- dicha estatura reglamentaria cesará 
dos los mozos sorleado.s, aunque sir- su observación y se les expedirá la li- 
van vo'uotariamenle en el Ejército ó cencía absoluta, I

imente pondrá además el Gobernador de la 
á los provincia q æ se. ¡nsiruyan las opor- 

lividuo tooas diligencias para averiguar el 
}rleo motivo de la alteración de las listas; 
se de- y^i resultase fraudulenta, se proce

se eje- derá contra los culpables según esta
blece esta ley.el caso 

o; pe- 
iculará 
lismas 
lidas.

el pri

pape- 
) nue- 
com-

1« pa< 

alelas, 
a que 
meóle
y se 
mozo 
mero

iglo- 
y en 

nú- 
y !a 

to es, 
BOZOS 

este

Armada, por medio de papeletas du- Art. 89. Quedarán exentos de los 
pilcadas, de las cuales una se entre- sorteos y dd servicio oe las armas 

'gara á cada mozo; y si éste no pudie I por tierra:
re ser habido, á su padre, madre, l ? Los individuos que se hallen 
curador, parierde mes cercano, apo- inscritos en las industrias de nesca v 
derado, amo u otra persona de quien navegación con arreglo á lo une dis-
dependa, y la otra se unirá al txpe- pone Ja ley de 22 de Marzo de 1875
(lieoie despues que la haya firmado el los cuales por la de 7 de Enero de
mozo ó cualquiera de Jas personas 1877 tienen obligación de servir en
oieocionadas a quienes, en defecto del Iripulacb.nes de buques de la Armada 
fiiismo, se hubiere hecho saber la el- 2.’ L-s pertenecientes al cuprpJ 
y- , . . , H» Vulnntarios de Marinería, que por
i^Eo caso de que ninguno de estos el decreto de su institución deben 
jupíese firmar lo hará un vecino á su igualmente servir en Jos buoues de la 
sombre. Armada.

I oficial de los naozos que tomen el há- 
t I bito, en el mismo dia de su ingreso 

j en Ja congregación, y de los que dejen 
f de pertenecer á ella, también eu eJ 
I día eo que esto se verifiqoe.
I Estas Dotas, trasmitidas por la Au- 
I loridad civil al Alcalde del pueblo 
I respectivo, servirán también para Ja 
I Jerm^acion del alistamiento.

operarios del eslablecimien- I lo de minas de Almaden dol Azogue 
I que sean vecinos de este pueblo ó de 
j los de Ghilloa, Almadenejos, Alamillo I y Gargantiel, y que estén matricula- I dos en el establecimiento con destino 

a trabajos subterráneos ó á los de fun
dición de minerales, ocupándose en 
ellos por oficio y con la aplicación y f 
constancia que Jes permita Ja iosalu- i 
bridad de los niis.uios, siempre que I 
nubidseu servido por lo meuos 50 jor I 

I nales de trabajos subterráneos en el I 
año anterior aJ del reemplazo en que | 
deban jugar su suerte. |

Serán igualmente comprendidos en I 
esta disposición los operarios forasle- I 
ros y leuiporcros que cuenten dos años I 
de matrícula en el establecimiento, f 
siempre que eo cada año hubiesen da- I 
do 100 jornales en los trabajos meo- \ 
Clonados, y coniinúeii en ellos; y tam- i 
bien los empleados del establecimiento 1 
quo par ^ el desempeño de su destino I 
deben bajar á lo interior de los minas \ 
á prestar sus servicios en ellas, ó que I 
eslen dedicados á las operaciones de I 
la fundición. |

I Adfflinistfsciiui provincial.
JUNTA PROVINCIAL DE

I INSTRUCCION PÚBLICA DE

LOGROÑO.
I Ixlraclo que forma el SeerpiarÍA 

rfel di* 13 del acluíl ’ '
! nad™.""’”'”’ Sr. Gober-

Apercibir al maestro 4a Pa».* 
para que salo sucesivoprocu^adar 
mejores resallados en la eMetanL^

Rectorado del Distrito el 
diuwMSir* P“r’into dé 
hn- Cameros, en que nar-

grojea de ana cerliliescioñ Se'^t-

ccion 
nozo

que 
rá el 
iados
I as- 
3 uoa 
caso 

idará 
á el 
, pa- 
uce-

o los 
nue- 
letas 
s, y 
lelar 
han

> se- 
en- 

nia-

3 de 
iele- 
iada 
e la 
Hle- 
au- 
ija- 
len- 
mo- 
í^ir- 
jlos 
sus
ha-

I su 
otra 
ara 
25,

CAPÍTULO IX.
las exclusiones, exenciones y ex- 

y cepciones del servicio mili lar. 
^rt. 86. Serán excluidos del ser- 
ncio militar, aunque no soliciten su 
[xclusioQ, los mozos inútiles por de
fecto físico que puedan, sin inlerven- 
SoD de pers..na facultativa, declararse 
videotemente incurables.
pales defectos serán especificados 
b|el cuadro de los que eximen del 
Micio militar formado para la eje- 
i^ucioD de esta ley.
IEncaso de duda, Ô cuando exisla 
'^echa de fraude, será el mozo re- 
ntlido á la decision de la Gomision 
>fovincia-l.

An. 87. Los que fu sen declára
los inúliles por cualquiera otra en- 
Sfüiedad ó defecto físico quedarán 
¡^poralmenle excluidos del servicio 
pw ordinario, y serán destinados á 
paiallones de depósito de sus zonas j 
[Wivas, en donde cumplirán el 
pr (le presentarse á sus Jefes ó 
ÍDiision provincial para sufrir un 
l^^voreconoJmieulü en la época de 
R uno de Ic-s 1res llamamientos su-

Si despues del tercer reco- 
®®>ijiento resultaren 'inúlileSj se les 

como tales sus licencias ab- I

Lpor el contrarío, se probare ser I 
cualquiera de dichos reco- I 

^Miínlos, ingresarán en el servi- I 
Fciivo y situación que les hubiere \

JJ’aspondido por su número eo el \ 
i óe sus pueblos, sirviendo çn I 

situación el tiempo prefijado 
®l®sde su llamamiento. El liem- I

Los Gomandmies de Marioa de las 
provincias pasarán á los Gobernado
res de Jas mismas, ántes del mes de ! 
Diciembre de cada año, una relación 
filiada de los individuos que durante 
el año inmediato deban cumplir los 20 
de edad y que se hallen inscritos en 
las expresadas industrias de pesca y 
navegación, ó pertenezcan al cuerpo 
de Voluntarios de Marinería mientras 
este último no se extinga. I

Los Gobernadores mandarán publi- I 
car sin demora dicha re'acion eo el 
Boletín oficial á fio de que los com- I 
prendidos eo ella sean excluidos del I 
a'islamieolo y sorteo para el reem-I 
plazo del Ejército. I

Art. 90. Quedarán exentos del I

La suspension de la asistencia á las 
minas por euíermedades consiguientes 
á la insalubridad de sus trabajos no 
perjudicará al derecho de los opera
rios, y Jas Comisiones provinciales co
municarán sin demoia á la Superinten
dencia de las minas de Almaden Ja lis
ta de los individuos que por mineros 
del establecimiento se eximan del ser
vicio militar.

I LO’, operarios à quienes se refiere 
I esta disposición ingresarán en el Ejér- 
I cito activo si antes de cumplir la edad 
I de 32 anos dejan los trabajos de las 
I minas ó de las fundiciouts, ó no pres- 
I tan en algún año el mencionado nú- 
I mero de jornales, cuyas circuBStancias 

pondrá iumediatemente eo conocimieu- 
to de las Autoridades superiores civil y 
militar de la provincia el Superinlen- 
denle^ó Jefe de las minas, sin perjui- 
cio^de tener siempre à disposición oe 
dichas Autoridades y de sus delegados 
los libros mensuales-de matrículas que 
deben llevarse en el esfablecimieuto, 

___ j según está prevenido por el Hegla- 
servicio, pero seráu admitidos á los j memo de 28 de Octubre de 1863.

Y Los Oficiales del Ejército ó 
de la Armada y sus institutos» los 
alumnos de las academias y colegios 
militares, Jos maquinistas, ayudantes 
de máquina, practicantes de Girujía é 
individuos de todas las demás clases

pueblos á cuenta da su cupo respectivo 
si les tocare la suerte desoldados;

1 ." Los religiosos profesores de 
I las Escuelas Pías; de las congrega

ciones destinadas exclusivamente à la 
enseñanza primaria, con autorización 
del Gobierno, y de las Misiones de
pendientes de los Ministerios de Estado 
y Üllramar.

2 .’ Los novicios de las mismas 
Ordenes que lleven seis meses de no
viciado, cumplidos ántes del dia de Ia 
entrega eo Gaja.

Quedarán sujetos á servir sus pla
zas los mozos á quienes cupo la suer
te de soldados y que se eximieron en 
virtud de esta disposición cuando de
jen de pertenecer por cualquie»’ mo
tivo á las referidas Ordenes ántes de 
cumplir los 32 años de edad,

Al efecto, los Prelados de las Orde
nes religiosas pasarán al Gobernador 
de la provincia respectiva una nota I

k

mililares pepteuecíeníes à los buques 
de la Armada que se halleo desampe- 
Bando en ellos sus r^'spectivas plazas 
el día que les locare servir en el Ejer
cito de tierra.

Los comprendidos en esta exeocioo 
que ántes de cumplir los 32 años de 
edad obtuvieren 1« liceneia absoluta ó 
dejaren de perteuecer respectivamente 
à cualquiera de las clases indicadas 
quedarán obligados á servir en el Ejér
cito el tiempo qae les falte hasta com- 
pláiar los 12 anos que prefija el artí
culo 2?

(Se continuará.)

Manifestar al Alcalde de Herramé 

pueblo faanlo se le adeuda ñor eí 
concepto de retribuciones, 

bel Distrito escolar de Ezcarav nara 
que no se ausente de dicho pueblo sin 
la cerrespondiente lic-noia.

’•“’•Sr. Rector del Dis- 
11 Sr^AiS * esta Junta por 
tíl Sr. Alcalde de Briones en el aue 
manifiesta haber finado la liceccia que 
•om concedida D.® Oidora Ruú, maes! 

Ira de aquella localidad*

del ramo el expediente que se le ios- 
Mhigne’z."”®’'™''® A"**

Manifestar al Alcalde de Rivas sa- 
usfaga al maestro de dicho pueblo 
cuanto se le adeuda de sus haberes.

Escitar el celo déla maestra de 
Kincon de Solo para que procura dar 

fesnltados en la enseñanza.
Manifestar al Alcalde de Rincon de 

boto, que en virtud de lo prevenido «o 
la orden de la Dirección general de 
Insyuccion pública de 19 de Agosto de 
1874, nose puede por ahora acceder 
a lo que en su concuoicacioo solicila.

Elevar al Rectorado del Dislrilo la 
exposición promovida por la maestra 
de San Asen^io solicitando licencia 
para atender ai restablecimiento de su 
salud.

Remilír à informe del Ayunlamien- 
to y Junta local de San Asensio, la ex
posición pi^omovida por la maestra de 
dicho pueblo, reclamando lo que se le 
adeuda de sus haberes.

Se dió por terminada el acto.
Logroño 25 de Febrero de 1882.— 

Roman.Zuazo.-~V.° B.’—El Goberna
dor Presiden le. Salvador.

Ayuntamientos.
Ausejo.

A las dos de la larde del día 13 
del presente més desaparecié de 
esta villa una vocha negra peluda de 
8 meses, alzada cinco cuartas, sin 
aparejo nioguno y sin cabestro, de la 
pertenenencia de Bonifacia Leza, viu
da, de este vecindario.

Ausejo 24 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Francisco Alberdi.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mbboado 53 T Mayos 30,

LOGROÑO.

I inpreuta,|l<o<raria3lbrerla y almacén de papelea pintados n 
decorar habltaelonea.

Florea 
artiñoiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Merendó 53 y Mayor 30.

LA I MOi\ Y EL FÉMX ESPAÑOL. 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía...........................RVN. 48.000.000

Reservas especiales........................................27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta gran Compania nacional, ventajosamente conocida del pú 
ílico por sus resultados prácticos, ac^ba de abrir nuevamente su 
operaciones en el ramo de Segaros sobre la Vida, abrazando tod! 
clase de combinaciones para casos dévida y muerte, y señalada- 
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni- 
ios y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen í 
os 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com 
)8ñias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. i 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

Primas anaaÁ
les pagaderas' Primas anuales pa^a- 
mieniras viva deras durante la vida
el niílo y haS‘ 
ta gue cumpla 
11 años.

simultánea del padre 
del niño y áasta gue 

este cumpla 1 i años.

EDAD 
DEL. 

NIÑO.

PRIMA
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 
RVN.

1 313 25 1 335

2 363 30 2 388

5 422 55 3 452

En la Subdireccion de Logroño calle 
todos ios datos y explicaciones.

CAPILALDERVN 1.000NIÑO

EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 
CUANDO CUMPLA 20 AÑOS

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
i9años.

Primas anuales paga
deras durante la viit 
simultánea delpadn 
y del inño y hasta 
este cumpla 19 anos'

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑJ. RS. V’

1 28‘20 25 1 30*70

2 31*20 30 2 34*30

3 34*20 35 3 58*10

Miyor núm. 8 se facilitarán
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